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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2021-00018-00  

 

Dado que durante el término de traslado no se hizo presente ninguna persona, se 

hace necesario designar como CURADOR AD-LITEM, a la abogada DIANA 

PATRICIA COVALEDA ECHAVARRÍA, quien se localiza en el celular 314 689-9404 

y teléfonos 376-4479 y 376-8537. Correo electrónico: dipaco2717@gmail.com, para 

que represente a la señora MARÍA VICTORIA ECHEVERRY RESTREPO, a fin de 

notificarle el auto que libró mandamiento de pago con fecha del 03 de marzo de 2021, 

promovida en su contra por BANCOLOMBIA S.A., dentro del proceso EJECUTIVO 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL. 

 

Se le comunicará tal designación y el cargo será de forzosa aceptación y de forma 

gratuita como defensor de oficio. (Art.48, numeral 7º del Código General del Proceso). El 

incumplimiento estará sujeto a las sanciones allí previstas. Sin embargo, como el 

auxiliar necesita gastos para pasajes en general y papelería, se fija la suma de 

$500.000, a cargo de la parte actora. 

 

Se anexa link del proceso: 

05360 31 03 002 2021 00018 00 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito
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